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Resolución de Consejo Directivo 544 / 2023 - EXA -UNSa
EXP-EXA Nº 8155/2016 HOMOLOGA RESD 644/2023 EXA-UNSa
De: EXACTAS-Dirección Consejo Directivo y Comisiones

Salta,
25/08/2023

''1983-2023-40 mios de Democracia en Argentina"

VISTO la RESD 644/2023 EXA-UNSa emitida ad-referéndum del Consejo
Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, de fecha 16 de agosto de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1 ° se aprueba el Acta de Evaluación de Tesis emitida por el Jurado
que fuera designado por RES-CD Nº 99/2022-EXA-UNSa, por el cual el lng. Juan Francisco
MATHISSON MALVASIO, C.l. Nº 3.836.413-7-Uruguay, obtuvo la calificación de 10 (diez)
Sobresaliente, en la defensa de su Trabajo de Tesis de Maestría en Energías Renovables,
denominado "Propuesta de valoración de pérdidas e incertidumbres de producción anual de
energía en parques eólicos", que desarrolló bajo la dirección del Dr. Femando Florentín TILCA
y la Codirección del Dr. Héctor Femando MATTIO.

Que por el artículo 2° se tiene como fecha de egreso del Ing. Juan Francisco
MATHISSON MALVASIO, el 28/06/2023.

Que la resolución fue dictada con arreglo a las normativas vigentes, en uso de las
atribuciones que le son propias al Sr. Decano en situaciones de urgencia y por razones de
interés institucional.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(En su Décima Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el 23 de agosto de 2023)

RESUELVE:

ARTICULO 1 º- Homologar, en todos sus términos, la resolución RESD 644/2023 EXA-UNSa
emitida ad-referéndum del Consejo Directivo.

ARTÍCULO 2°- Hágase saber al Ing. Juan Francisco MATHISSON MALVASIO, al Director y
Codirector de Tesis, a los integrantes titulares del Jurado de Tesis (Mag. Rafael B. OLIVA, Dr.
Jorge Luis LASSIG y Dra. Ana Elena SCARABINO), al Comité Académico de
Especialización y Maestría en Energías Renovables, a la Dirección de Control Curricular y a la
Dirección Administrativa de Posgrado. Cumplido archívese.
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